
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

CUDAP: 22483/2011

VISTO: 19 DeT 20n
La nota presentada por el Sr. Profesor Titular de la Cátedra de Clínica Pediátrica Dr. Daniel

Quiroga en la cual solicita la incorporación como Instructores en el Area a distintos profesionales
a fin de colaborar con la docencia en el período lectivo 2011; Y
CONSIDERANDO:

El VOBOde Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Enseñanza aprobado en sesión del

HCD. de fecha 29-09-2011; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art.l°.- Otorgar funciones de Instructores en el Area en el período lectivo 2011, a los profesionales
que se mencionan a continuación para la Cátedra de Clínica Pediátrica:

Méd. ARIAS, María del Rosario
Odont. BALDONCINI, Nancy Beatríz
Lic.Enf. DURAN, Yanina Antonia
Méd. LOPEZ de VEGUA, María Cristina
Méd. LOPEZ, Paola Vidalquina
Méd. MARTINEZ, José Andrés
Odont. PETINARI, Lucía Estela
Méd; REVOL, Alejandra
Méd. RODRIGUEZ, Cecilia Alejandra

DNI.·11.974.252
DNI. 20.288.129
DNI. 25.714.456
DNI. 13.457.359
DNI. 26.962.919
DNI. 22.562.794
DNI. 12.614.118
DNI. 16.157.193
DNI. 24.691.926

Art.2°.- Las funciones que desempeñan los nombrados no tiene carácter rentado, por lo tanto no se
les reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad de
Ciencias Médicas.

Art.3°.- Correrá por cuenta de los nominado s, toda responsabilidad administrativa en caso de
incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.
Art.4°.- Protocolizar y comunicar.
DADA EN SALA DE SESIONES DE .CONSEJODIRECTIVO DE LA FACULTAD DEr-

CIENCIAS MEDICAS DEL DIA VE TINUEVE. DE SETIEMBRE DE DOS MIL ONCE.
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